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r 4 REPUBLICA DEL ECUADOR AA 

” SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ” A, : 

- ) RESOLUCION No. 92-2-1-1 0002472 ) 

  

nd 

. GERARDO PEÑA MATBEUS A A 
-. | | d9d00mia 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 
4 

INTONSENCIA DE SOMPAIAS DE CUAYAQUIL 

£u el ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 
Superintendente de Companrías nmeciante Resoluciones Nos. 
ADE-£0319 de 23 de octuore de 19383; ADM 69329 de 1 de 
noviembre de 1989; y, ratificatoriz AD!-90098 de 23 de 
febrero de 1990; 

CONSTITDERANDO : 

QUE el 23 de setiembre «e 1992 se ha otorgado ante el 
Notario Trizésimo del Cantón Guayaquil, Abogado Yiero 

0 Aycart Vicencini, le escritura ¡¿Ública de constitución 
simultánea de la Compaúfa Anónima ROYALTOUR S.A.; 

Ub el abogado carlos Julio Arosemena Arosemena na 
soliciteuo la apjyrobación de la indicada escritura 
pública, e cuyo electo 6 presentado cuatro copias 
certificadas de la «wisma; 

uUp el Separtamento Jurídico uediante oficio 0. 
SC-Dú-Ca-=92=1iv62 del 6 de octubre de 19092, ta emitido 

: inforie favorable para la continuación del trámite, una 
; vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

ExsUuLLVE: 

dauriíicJLo Pxlucid.- APROBAR la constitución 
simultánea de ROYALTOJR S.A. con domicilio en la ciudad 

   

  

    

  

0 de Guayaquil con un capital social de DOS MILLOJES 0% 
SUCRES dividido en dos mil acciones do un mil suecres cada 

A una, de contormidad con los términos constantes eu la 
E refericz escritura ¿Ública. 

== 

y ] ARTICULO —SEGIADO.- DILSONER gue el ¡otario 
ná . , “a, * 

Tri¿ésimo del Cantón Guayaquil, tome nota al mergen de la 
h matriz de la escritura pública que se aprueba, del 

> contenido de la y¿resente sesolución y siente zón de 
esta anotación. 

7 AsSTICULO TefCiiD.- DISPOLL£: que el esistrador 
fiercantil del Catón Cueyaquil :2) inscriba, a indicada 
escritura pública junto con la presente Resolutión; y, 5) 
Cuuyla con las demás o¿rescripciones contenidas en la Ley 

| 7 de Registro.
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ARTICULO CUARIO.- DISPOÑSER que un extracto de la 
indicada escritura pública se ¿gublique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expetipite. 

        

05, firmada en la 
Guayayuil, a 

13 0CT 1999 

COMUNIGUESE.- 
Superintendencia de 

  

Dr. Gérardo Peña hafheus 
SUBINTESDEN TE DE DERECHO SOCILETAKIO DE LA 

INTENDENCIA DE COUPANIAS DE GUAYAQUIL 

VAP.ji. 
DL:ÁGt:. 

CERTIFICO: Que con feciva de hoy, queda inscrita esta Resolu - 

ción a fojas 29,968 u 29.969, Mimero 11.255 del Regístro 

Mercantil y anotada bajo el Número 21.369 del Repertorio . - 

0 Guayaquil, Octubre veinte 1 tres de mil novecientos noventa 1 

dos .- El Registrador Mercantil .- A 

     


